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VISTO el Incidente Nº 4 del Expediente Nº 144311; la Resolución C.D. Nº 333/2022 
“Reglamento de Actividades Académicas Extracurriculares - AAE - para la Facultad de Ciencias 
Humanas – U.N.R.C.”, la Resolución C.D. Nº 050/2026 y la Nota de Secretaría Académica de 
esta Facultad de Ciencias Humanas, elevando para su análisis y posterior aprobación, 2 (dos) 
Actividades Académicas Extracurriculares (AAE) presentadas a dicha Secretaría, en el marco de 
Convocatoria con un (1) llamado abierto al año 2026, prevista para el presente año académico; y 

 
CONSIDERANDO 
 
Que según lo establecido en el Anexo II, punto 3, Resolución C.D. Nº 333/2022, a partir 

del año 2023 rige la “Convocatoria de Secretaría Académica de la Facultad de Ciencias Humanas 
para la presentación de proyectos de AAE”. 

 
Que Secretaría Académica de esta Facultad propone para la Convocatoria del año 2026, 

realizar un (1) llamado abierto al año 2026, siendo aprobada dicha propuesta mediante Resolución 
C.D. Nº 050/2026. 

 
Que se han presentado dos (2) Actividades Académicas Extracurriculares (AAE) ante la 

Convocatoria con un (1) llamado abierto al año 2026, organizadas desde diferentes 
Departamentos de esta Unidad Académica. 

 
Que los Proyectos de AAE cuentan con el aval del Consejo Departamental respectivo o 

Ad Referéndum de éste y de Secretaría Académica de esta Facultad de Ciencias Humanas, entre 
otros. 

 
Que las Actividades Académicas Extracurriculares se rigen por la Resolución C.D. Nº 

333/2022. 
 
Que se cuenta con Informe de Secretaría Técnica sobre la AAE “Curso de Actualización. 

Herramientas para el desarrollo de capacidades lingüísticas y búsqueda de bibliografía de textos 
académicos en lengua portuguesa: prácticas discursivas situadas (edición 2026)” el que considera: 
“Que se abonará en concepto de honorarios – mediante código 060- el monto bruto de $ 
350.340,00 ($300.000,00 monto a liquidar); Que los honorarios de la docente responsable se 
pagarán con fondos propios de la carrera Doctorado en Ciencias Sociales”. 

 
Que mediante Informe de Secretaría Técnica, de fecha 26 de marzo de 2026, en relación 

a la AAE titulada Curso de Actualización “Herramientas para el desarrollo de capacidades 
lingüísticas y búsqueda de bibliografía de textos académicos en lengua portuguesa: prácticas 
discursivas situadas (edición 2026)” que tiene como Docente Responsable a la Profesora Mariana 
LARRIEU (D.N.I. Nº 26.117.049), se establece: “Que el Doctorado en Ciencias Sociales cuenta 
al día de la fecha con fondos disponibles para afrontar el pago de los honorarios de la docente 
responsable, por un monto bruto de $350.340,00 ($300.000 monto a liquidar).” 

 
Que el Consejo Directivo, constituido en Comisión de Enseñanza y en Comisión de 

Presupuesto y Administración, aprobó la Actividad antes mencionada. 
 
Que el Consejo Directivo, constituido en Comisión de Enseñanza, aprobó la Actividad 

titulada Conversatorio “A 50 años del golpe de 1976: memorias de la UNRC y proyectos de país 
en disputa”, cuyo Docente Responsable es el Profesor Eduardo Alberto ESCUDERO (D.N.I. Nº 
26.163.887). 
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Que fue aprobado en Sesión Ordinaria de este Consejo Directivo de fecha 26 de marzo 
de 2026. 

 
 Por ello y en uso de las atribuciones que le confiere el Artículo 32 del Estatuto de la 

Universidad Nacional de Río Cuarto. 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º: Aprobar la Actividad Académica Extracurricular Nº 1;  Reconocer la Actividad 
Académica Extracurricular Nº 2, detalladas en el Anexo I, presentadas a Secretaría Académica de 
esta Facultad de Ciencias Humanas - UNRC, ante la Convocatoria con un (1) llamado abierto al 
año 2026, según lo establecido mediante Resolución C.D. Nº 333/2022 y Resolución C.D. Nº 
050/2026, procediendo a la designación de sus respectivos Docente/s Responsable/s – 
Coordinador/es, según se detalla en el Anexo I de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 2º: Designar a los Señores Miembros de los Equipos de Trabajo de las Actividades 
Académicas Extracurriculares aprobadas en el Artículo 1ero., según se detalla en el Anexo I de 
la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3º: Aprobar el Informe de Secretaría Técnica y consecuentemente con ello:  
Establecer que el Doctorado en Ciencias Sociales cuenta al día de la fecha con fondos disponibles 
para afrontar el pago de los honorarios de la Docente Responsable Profesora Mariana LARRIEU 
(D.N.I. Nº 26.117.049), por un monto bruto de $350.340,00 ($300.000 monto a liquidar), ello en 
el marco de la AAE titulada Curso de Actualización “Herramientas para el desarrollo de 
capacidades lingüísticas y búsqueda de bibliografía de textos académicos en lengua portuguesa: 
prácticas discursivas situadas (edición 2026)”, aprobada en el Artículo 1º de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO 4º: Dejar establecido que, en caso de preverse certificaciones de participantes - 
disertantes, relatores o conferencistas, panelistas y asistentes -, éstas serán confeccionadas con 
la colaboración de los responsables de las Actividades aprobadas en el Artículo 1º, y según 
normativa vigente, Resolución C.S. Nº 446/2018 “Normas para el otorgamiento y confección de 
constancias de eventos científicos, académicos, técnicos, culturales o deportivos y cursos varios”. 
 
ARTÍCULO 5º: Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 
competencia. Cumplido archívese. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS HUMANAS EN SESIÓN ORDINARIA A LOS VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. 
 
RESOLUCIÓN C.D. Nº 058/2026 
 
SMP
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ANEXO I 
Resolución C.D. Nº 058/2026 

Actividades Académicas aprobada/ reconocida en el marco de la Convocatoria año 2026 
 

Denominación de la AAE Departamento o Área 
responsable 

Docente/s 
Responsables/s 

Designar 
Prof. Ext. 
Visitantes 

Cumple con 
los requisitos 

 Solicita 
presupuesto 

Período de 
realización 

1 – Curso de Actualización. 
“Herramientas para el 
desarrollo de capacidades 
lingüísticas y búsqueda de 
bibliografía de textos 
académicos en lengua 
portuguesa: prácticas 
discursivas situadas (edición 
2026).” 

Doctorado en Ciencias 
Sociales  
 
Departamento de 
Trabajo Social (5-61) 

Mariana LARRIEU 
(D.N.I. Nº 
26.147.049) 

No Si Si 14, 22 y 29 de abril, 
12, 13 y 20 de mayo 
de 2026. 

2 – Conversatorio. “A 50 años 
del golpe de 1976: memorias de 
la UNRC y proyectos de país en 
disputa.” 

Departamento de 
Ciencias de la 
Comunicación (5-50) 
Departamento de 
Trabajo Social (5-61) 

Eduardo Alberto 
ESCUDERO 
(D.N.I. Nº 
26.163.887) 

No Si No 26 de marzo 2026. 
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1 - ACTIVIDAD ACADÉMICA EXTRACURRICULAR – AAE 

TIPOLOGIA DE ACTIVIDAD: Curso de Actualización. 

TITULO: “Herramientas para el desarrollo de capacidades lingüísticas y búsqueda de bibliografía de 
textos académicos en lengua portuguesa: prácticas discursivas situadas (edición 2026)”. 

DEPARTAMENTO/S ORGANIZADOR/ES: Doctorado en Ciencias Sociales- Departamento de 
Trabajo Social. 

AVALADO POR: Aval Ad Referéndum del Consejo Departamental del Departamento de Trabajo 
Social. 

DOCENTE COORDINADOR-RESPONSABLE: 

NOMBRE Y APELLIDO: Mariana LARRIEU DNI:  26.117.049 

DOCENTE/S RESPONSABLE/S DEL DICTADO: 

NOMBRE Y APELLIDO: Mariana LARRIEU DNI: 26.117.049 

INDICAR SI SE REQUIERE DESIGNAR COMO PROFESOR EXTRAORDINARIO VISITANTE:  

NO.  

OBJETIVO GENERAL:  

● Contribuir al desarrollo de las capacidades de comprensión y producción en lengua portuguesa 
necesarias para interactuar con géneros textuales propios de la esfera académica y académico-
administrativa, en el marco de prácticas sociales situadas. 

● Favorecer la autonomía progresiva de los cursantes en el uso del portugués como lengua adicional 
para la investigación en Ciencias Sociales. 

● Formar investigadores y profesionales críticos y reflexivos respecto de las estructuras sociales e 
institucionales brasileñas que inciden en las prácticas académicas y en la producción de 
conocimiento. 

DESTINATARIOS:  

Graduados/as de la Facultad de Ciencias Humanas que cursen el Doctorado en Ciencias Sociales, 
maestrías y otras formaciones de posgrado; graduados/as en general interesados/as en el curso; y 
docentes de la Facultad con actividades de formación superior.  

FECHA DE REALIZACIÓN:  

Día Horario Modalidad 

▪ Martes 14/04/2026   13:30 a 16:30 Híbrida. Sala 23- FCH-UNRC 

▪ Miércoles 22/04/2026 14:00 a 17:00 Híbrida. Sala 23- FCH-UNRC 

▪ Miércoles 29/04/2026 14:00 a 17:00 Híbrida. Sala 23- FCH-UNRC 

▪ Martes 12/05/2026 13:30 a 16:30 Híbrida. Sala 23- FCH-UNRC 

▪ Miércoles 13/05/2026 14:00 a 17:00 Híbrida. Sala 23- FCH-UNRC 
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▪ Miércoles 20/05/2026 14:00 a 17:00 Híbrida. Sala 23- FCH-UNRC 
 

CANTIDAD DE HORAS TOTALES SEGÚN TIPOLOGIA:  

Asignación horaria: 25 horas:  
18 horas de clases híbridas (presencial físico y virtual sincrónico); 7 horas de trabajo asincrónico 
(autónomo guiado y tutorías) 
6 encuentros en formato híbrido, total 18 hs.: 14, 22, 29 de abril; 12, 13 y 20 de mayo de 2026. 
Trabajo asincrónico: horario a definir según la dinámica áulica.  
 
MODALIDAD PRESENCIAL. 

LUGAR: Sala 23 - FCH-UNRC 

MODALIDAD VIRTUAL. 

PLATAFORMA: La propuesta prevé uso de presencialidad sincrónica. Se utilizará el Google Meet a 
través de la cuenta institucional de la profesora a cargo. Los materiales de cursado serán subidos a un 
Drive.   

CORREO ELECTRÓNICO PARA INSCRIPCIÓN O ÁREA  

Consultas: doctoradosoc@hum.unrc.edu.ar   

Una vez aprobada la propuesta se difundirá por los canales de comunicación de la Facultad de 
Ciencias Humanas y se compartirá el link de un formulario de Google para realizar la inscripción.  

ÁREA O DEPARTAMENTO RESPONSABLE DE LAS CERTIFICACIONES: 

Departamento de Trabajo Social. 

TIPO DE CERTIFICACIÓN (De asistencia, aprobación, exposición):  

Asistencia: para quienes cumplan con los requisitos de cursado explicitados en el programa del curso. 

Aprobación: para quienes, además de cumplir con los requisitos del cursado, aprueben un trabajo 
final escrito con una nota igual o superior a 7 (siete).  

La aprobación del curso es equivalente a la “Prueba de suficiencia en idioma portugués” exigida por 
el Doctorado en Ciencias Sociales, Facultad de Ciencias Humanas, UNRC. Las juntas académicas de 
las otras carreras de posgrado de la Facultad podrán adoptar similar criterio.  

EQUIPO DE TRABAJO.  NUMERO LIMITE EN FUNCIÓN DE SU DURACIÓN: --- 

 

OBSERVACIONES: 

Se solicita pago en concepto de Honorarios mediante código 060 de 350.340 ($300.000 para liquidar) 
con fondos propios del Doctorado en Ciencias Sociales. 
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2 - ACTIVIDAD ACADÉMICA EXTRACURRICULAR – AAE 

TIPOLOGIA DE ACTIVIDAD: Conversatorio. 

TITULO: Taller “A 50 años del golpe de 1976: memorias de la UNRC y proyectos de país en 
disputa.” 

DEPARTAMENTO/S ORGANIZADOR/ES:  

Departamento de Ciencias de la Comunicación y Departamento de Trabajo Social. 

Otras organizaciones adherentes: La Huella - APDH - Casa de la Memoria Municipalidad de 
Río Cuarto - Asamblea Filosofía - Asamblea Trabajo Social 

AVALADO POR: 

Aval del Consejo Departamental de Ciencias de la Comunicación – Aval Ad Referéndum del 
Consejo Departamental de Trabajo Social - Casa de la Memoria Municipalidad de Río Cuarto. 

DOCENTE COORDINADOR-RESPONSABLE: 

NOMBRE Y APELLIDO: Eduardo Alberto Escudero DNI: 26.163.887 

DOCENTE/S RESPONSABLE/S DEL DICTADO: 

Equipo de Estudiantes de la UNRC. 

INDICAR SI SE REQUIERE DESIGNAR COMO PROFESOR EXTRAORDINARIO 
VISITANTE: NO 

OBJETIVO GENERAL:  

Generar un espacio de encuentro y debate entre estudiantes, docentes, nodocentes de la 
Universidad Nacional de Río Cuarto y otros sectores sociales y políticos, que permita activar 
las memorias institucionales de la universidad y reflexionar sobre los proyectos de país en 
disputa ayer y hoy. 
DESTINATARIOS:  

Estudiantes, docentes y nodocentes de Universidades Nacionales y otros sectores sociales y 
políticos. 

FECHA DE REALIZACIÓN:  

Jueves 26 de marzo de 2026, de 16:00hs a 19:00hs 

CANTIDAD DE HORAS TOTALES SEGÚN TIPOLOGIA:  

3 horas (tres horas) 

MODALIDAD PRESENCIAL: 

Aula a confirmar. 

MODALIDAD VIRTUAL: --- 

CORREO ELECTRONICO PARA INSCRIPCION O AREA: 
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virginializzlelopez90@gmail.com 

AREA O DEPARTAMENTO RESPONSABLE DE LAS CERTIFICACIONES: 

Facultad de Ciencias Humanas – UNRC. 

TIPO DE CERTIFICACIÓN 

Certificación de asistencia. 

EQUIPO DE TRABAJO. NUMERO LIMITE EN FUNCION DE SU DURACION: 

NOMBRE Y APELLIDO: María Florencia CERDÁ DNI: 47667910 

PROCEDENCIA: Estudiante UNRC 

NOMBRE Y APELLIDO: Antonela CIRRELLI DNI: 46769771 

PROCEDENCIA: Estudiante UNRC 

NOMBRE Y APELLIDO: Virginia LIZZLE LÓPEZ DNI: 35134428 

PROCEDENCIA: Estudiante UNRC 

NOMBRE Y APELLIDO: Celeste Lucila ESCUDERO DNI: 42239648 

PROCEDENCIA: Estudiante UNRC 

NOMBRE Y APELLIDO: Tatiana CARLINO DNI: 43673806 

PROCEDENCIA: Estudiante UNRC 

NOMBRE Y APELLIDO: Gianina Ailín SOMMARO DNI: 38751862 

PROCEDENCIA: Estudiante UNRC 

NOMBRE Y APELLIDO: Sara LUJÁN ALVELO DNI: 48601396 

PROCEDENCIA: Estudiante UNRC 

NOMBRE Y APELLIDO: Tomás DECCA DNI: 44203086 

PROCEDENCIA: Estudiante UNRC 

NOMBRE Y APELLIDO: María Virginia MANTOVANI DNI: 48129716 

PROCEDENCIA: Estudiante UNRC 

NOMBRE Y APELLIDO: Mateo PEREYRA DNI: 44606686 

PROCEDENCIA: Estudiante UNRC 

OBSERVACIONES: 

No solicita presupuesto. 
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